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Centro de Estudios Espinosa Yglesias

Evaluación del desempeño del Poder Legislativo

Metodología
I. Objetivo

En el año 2006, el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY) inició el proyecto evalúa y decide con la evaluación de las propuestas de los candidatos a la Presidencia, y ha continuado de manera permanente con la evaluación de iniciativas de reformas legislativas, a través de la convocatoria a paneles de expertos en los que se basan las evaluaciones. En este marco, inicia en el año 2009 un nuevo proyecto que tiene como propósito evaluar el desempeño de los poderes federales, en este caso, del Poder Legislativo. El enfoque de estas evaluaciones ubica al ciudadano como justificación y objetivo de la acción del Estado, y en la obligación de este último de rendir cuentas ante sus representados. Este documento se presenta como una aproximación a la metodología que se utilizará en la evaluación al Poder Legislativo.  

II. Metodología

Al contrario de como sucede con el Poder Ejecutivo, que necesita ofrecer plataformas claras con objetivos susceptibles de ser medidos y puede tomar decisiones de manera autónoma, el ciudadano evalúa al Congreso con base en criterios subjetivos que dependen en gran medida de intereses individuales o de grupo. Esto es, cada individuo o grupo lo puede evaluar según sus propias necesidades o causas. Por ejemplo, se puede mencionar el nivel de satisfacción que se podría tener con las actividades gestoras de su legislador. De manera adicional, el Poder Legislativo toma decisiones de manera colegiada y a través de arreglos entre los grupos parlamentarios; lo cual dificulta llevar a cabo una evaluación asertiva de la institución. Además, las diversas metodologías usadas hasta el momento para evaluar al Poder Legislativo se han concentrado en indicadores de actividad y no de desempeño. Es decir, tienden a presentar variables que, por sí mismas, no ofrecen una valoración sobre la calidad de las actividades del Congreso, como la presentación de iniciativas y las asistencias al Pleno o las votaciones. 
Otro elemento que complica la evaluación al Congreso es el hecho de que, al ejercer funciones de vigilancia y contrapeso al Poder Ejecutivo, no se tiene suficiente información para evaluar tanto el proceso como el resultado; en virtud de que los legisladores de ambas cámaras no siempre desarrollan sus actividades de acuerdo con los marcos legales correspondientes. Con base en los problemas ya descritos, se decidió evaluar al Poder Legislativo a través de criterios basados en las funciones que desempeñan cada una de sus asambleas. Por otra parte, se optó por calificar a los grupos parlamentarios de acuerdo a su cohesión, comportamiento y actividades de vinculación que desempeñan con los electores, como la gestoría. Considerando lo anterior, el método aplicable a esta evaluación tomó como punto de partida las funciones que corresponden al Poder Legislativo. En el caso de los grupos parlamentarios se evaluó su comportamiento. La pregunta básica a responder fue: ¿cómo cumplió el Poder Legislativo con estas funciones? ¿Cómo fue el comportamiento de los grupos parlamentarios? Se consideró que las funciones del Poder Legislativo pueden clasificarse en cuatro categorías: 
1. Facultades hacendarias o presupuestarias: El poder fundamental de un órgano legislativo es el que se conoce como “del bolsillo”. Esto es, la aprobación que hace anualmente tanto de la Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos; así como la vigilancia al ejercicio de los gastos a través de la revisión de la Cuenta Pública. Estas funciones pueden corresponder a la Cámara de Diputados, a la de Senadores o a ambas. 
2. Facultades de vigilancia: Uno de los principales supuestos de la división de poderes es el establecimiento de un sistema de pesos y contrapesos para que ninguno abuse de sus funciones. Esto es especialmente relevante en sistemas presidenciales, donde tanto el Presidente como el Congreso son elegidos de manera separada y ninguno puede interrumpir el mandato del otro. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a las cámaras diversas facultades de contrapeso, ya sean exclusivas para cada una o compartidas por ambas. De manera adicional, el Senado ejerce un control sobre el Ejecutivo al ratificar las designaciones hechas por el Primer Mandatario, o elegir a diversos funcionarios, conforme a lo establecido por el párrafo segundo del artículo 76 constitucional. Durante la evaluación se consideraron las particularidades de cada asamblea.
3. Facultades legislativas: Es comúnmente aceptado que un órgano legislativo modifica las iniciativas que se presentan ante el Pleno, ya sea que las hayan presentado el Ejecutivo, otros miembros del Congreso, comisiones legislativas o legislaturas locales. En este sentido, un órgano legislativo va a tener un proceso más o menos eficaz de acuerdo con la calidad del proceso de toma de decisiones que sigue. Además, es del interés del ciudadano conocer sobre la calidad de las iniciativas que se aprueban.
4. Gestoría y presentación de informes: Aunque no aparece en los textos constitucionales, es cada vez más común que los legisladores dediquen atención a las necesidades de sus distritos, ya que les podría redituar en sus carreras políticas al generarles aceptación en sus distritos o circunscripciones. Si bien no hay reelección inmediata, México no es ajeno a este fenómeno: cada vez más legisladores realizan labores en sus distritos al tener expectativas de continuidad y ascenso políticos. 
Para responder las preguntas en cada uno de los rubros mencionados, se requieren criterios de valoración del desempeño de dichas funciones. De esa forma, se consideraron criterios desde tres dimensiones.

A. La dimensión normativa e institucional (polity). ¿El funcionamiento del Poder Legislativo se adecuó a lo que establecen las normas aplicables?
B. La dimensión procedimental (politics), que se refiere al proceso político o la interacción entre los actores tanto dentro del parlamento como en relación con el Poder Ejecutivo. ¿El funcionamiento del Poder Legislativo contribuyó a la cooperación y gobernabilidad, entendida como la capacidad institucional para tomar decisiones?
C. La dimensión de política pública (policy) que se refiere a los resultados. ¿Cómo se califica la política pública resultante?
D. Además de lo anterior, dada la importancia que otorgaron los evaluadores al tema de la transparencia, se incluyó también la pregunta: ¿Se condujo el órgano legislativo de manera transparente?

Para tal efecto, se elaboraron boletas de calificaciones según las funciones correspondientes a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores. Lo mismo se hizo para evaluar el desempeño de los tres principales Grupos Parlamentarios: PAN, PRD y PRI en los temas ya mencionados.

III. Procedimiento

1. La evaluación es llevada a cabo por un grupo de un mínimo de 12 especialistas en temas legislativos que son convocados por el CEEY, y que coordinados por uno o dos de ellos, validan la metodología y realizan la evaluación en una sesión que tiene lugar en las instalaciones del CEEY. 

2. Los coordinadores de la evaluación y el personal del CEEY integran una carpeta de trabajo que contiene la información necesaria para llevar a cabo la evaluación en cada una de las áreas a evaluar. En la evaluación correspondiente a la LX Legislatura, llevada a cabo el 17 de julio de 2009, el contenido de la carpeta fue el siguiente:

	I. Cámara de Diputados 

	1.1. Facultades de Vigilancia

	1.1.1. Consideraciones Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2007

	A. Ley de Ingresos 

	B. Presupuesto de Egresos 

	1.1.2. Consideraciones Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2008

	A. Ley de Ingresos 

	B. Presupuesto de Egresos 

	1.1.3. Consideraciones Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2009

	A. Ley de Ingresos 

	B. Presupuesto de Egresos 

	1.1.4. Cuentas Públicas

	1.1.5. Comisiones de Investigación 

	A. Lista de Comisiones de Investigación 

	B. Actas de creación de Comisiones de Investigación

	C. Actas de Comisiones de Investigación 

	D. Informes de Comisiones de Investigación 

	1.1.6. Comparecencias

	A. Cuadro comparecencias

	B. ANEXO, comparecencias Cámara de Diputados

	1.2. Facultades Legislativas 

	A. Comisiones ordinarias 1994-2009

	1.3. Grupos Parlamentarios

	1.3.1.  Agendas Legislativas de los Grupos Parlamentarios 

	1.3.2. Gobernabilidad Cámara de Diputados

	A. Incidentes 

	B. Disciplina y votos netos

	1.3.3. Representación y gestoría

	II. Cámara de Senadores 

	2.1. Facultades de vigilancia

	2.1.1. Ley de Ingresos 

	2.1.2. Nombramientos y ratificaciones 

	2.1.3. Comparecencias 

	A. Cuadro comparecencias 

	B. ANEXO, comparecencias Cámara de Senadores 

	2.2. Facultades Legislativas

	A. Comisiones 


3.  Durante la sesión, los evaluadores discuten cada uno de los temas propuestos en el orden previsto y asignan las calificaciones correspondientes en las boletas de calificaciones que previamente se les entregan. Las boletas contienen una columna que indica la función del Poder Legislativo o Grupo Parlamentario de que se trata, una columna para el subtema evaluado, una para los criterios de evaluación y una para la calificación. La escala de calificaciones es de 1 a 5, en donde 3 es la media. Estas calificaciones se promediadas y se convierten a la escala de 1 a 10. 
4. Para formarse un criterio al emitir su calificación, los evaluadores consultan la carpeta de evaluación que se les envió con la debida antelación. También juega un papel relevante en la discusión su experiencia académica y profesional. El porcentaje de la calificación que corresponde a cada criterio, subtema o función podrá ser ponderado de acuerdo a la decisión de los evaluadores durante la sesión. Justo porque la evaluación tiene como fundamento la reunión de un panel de expertos, las ponderaciones se otorgan de acuerdo al propio criterio de los evaluadores. 
5. En la evaluación a la LX Legislatura en el año 2009, para la calificación promedio del Poder Legislativo la ponderación fue de 50% a la Cámara de Senadores y 50% a la Cámara de Diputados. Para obtener la calificación final de la Cámara de Diputados, 40% a las facultades hacendarias, 20% a las facultades de vigilancia y 40% las facultades legislativas. Para la calificación final de la Cámara de Senadores, 40% a las facultades de vigilancia y 60% a las facultades legislativas. Dentro de las facultades de vigilancia, 30% a la Evaluación del Poder Legislativo Panel de Evaluadores. Ley de Ingresos, 50% a nombramientos y 20% a comparecencias. Con respecto a los grupos parlamentarios la ponderación fue como sigue: 45% a la agenda del grupo parlamentario, 45% a la disciplina y gobernabilidad y 10% a la gestoría e información de labores.

6. El resultado final de la evaluación se da a conocer a los evaluadores al finalizar la sesión de evaluación.   

7. Durante la sesión, los coordinadores de la evaluación, con el apoyo del personal del CEEY, toman nota de los argumentos y de las calificaciones que otorgan los evaluadores, y con esa información redactan un informe final que es sometido a consideración de todos los evaluadores como un borrador. Los evaluadores envían en varías etapas sus observaciones y sugerencias hasta que exista acuerdo de que la redacción del documento es la adecuada. Una vez que tiene su visto bueno, es preparado para su publicación y presentación en una conferencia de prensa. 
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